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ASUNTO: INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2018.

C.C. SECRETAR¡OS
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTES.

En cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 37, fracción lV, y 94 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Colima, por instrucciones del H. Cabildo, envío a ustedes la iniciativa de Ley

de lngresos 2018 para el Municipio de Cuauhtémoc, Colima.

Anexo al presente, Acta Certificada de la Sesión de Cabildo Vigésima Quinta Ordinaria, de fecha 30 de

Octubre del presente, en la cual fue aprobada por UNANIMIDAD de los presentes la iniciativa de

referencia.

Sin otro en particular, le saludo cordialmente.

ECCtON',

TORRES HERRERA
AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

cuauxrÉvoc, coi

c.c.p. Dip. Santiago Chávez Chávez .- Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto yfiscalización
de los Recursos Públicos del H. Congreso del Estado. ( O

c.c.p. L.A.F. Carlos Armando Zamora González- Auditor Superior del Estado.
c.c.p. C.P. Héctor Ramírez Ramirez.- Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoo, Co!--_ ;,

H,toll
E,STADO
REC

DE COI.II'1A
IBIDO

Atentam
..SUFRAGIO EFECTIVO"

DOZA GODINEZ

c.c.p. Archivo. i trirH i

Cuauhtémoc, Col., 31 
fe
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=======!l- SUSCRITO SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO C0NSTITUCI0NAL
Og CUIUHfÉUOC, COLIMA. =========

CERTIFICA

===Qsg s¡ la Vigesima Quinta Sesión Ordinaria celebrada por el H. Cabildo Municipal el día 30

de Octubre del 2017, en el octavo punto de orden del día, el pleno aprobó por UNANIMIDAD de

los regidores presentes del H. Cabildo del Municipio de Cuauhtémoc, el siguiente:

P U N T O DE A C U E R D O:

OCTAVO PUNTO.- Para el desahogo de este punto del orden del día, el C. Presidente

Municipal, Lic. Rafael Mendoza Godínez, solicito la venia del H. Cabildo para que el

Tesorero Municipal haga la presentación y explique en lo general y particular el Proyecto de

Ley de para el ejercicio Fiscal 2018, correspondiente al Municipio de Cuauhtémoc.

Atendier¡do la instrucción del Presidente, el Tesorero informo que con fundamento en la
I y IV de La Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, en relación con la

fraccif/n I del artículo I 0 de la Ley de Presupuestos, Contabilidad y Gasto Público Municipal
h consideración del pleno el citado proyecto, destacando la exposición de motivos; la

de ingresos del Honorable Ayuntamiento de Cuauhtémoc, los Objetivos, Estrategias
y )úletas. asi como los ingresos estimados para el Ejercicio 2018, que son del orden de los $

9 ()Il 800.39 (CIENTO DIECINUEVE MILLONES ONCE MIL OCHOCIENTOS
39/100 M.N. resultado de la aplicación de las diferentes contribuciones y

aportaciones. (Se anexa el Proyecto de Ley de Ingresos 201 8).

DIP. GRACIELA LARIOS RIVAS
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA.
PRESENTE:

cc..
MARIA OLIVIA RUBIO GARAY,

MARIA TERESA SILVA GONZALEZ,

ESMERALDA GARCIA SANCHEZ,

BLANCA ISABEL ROCHA COBIAN,

IVET ANTONIA SOLIS CAMPOS.

LIC RAFAEL MENDOZA GODINEZ,

LUIS MANUEL TORRES MORALES,

JOSE PRECIADO GUDIÑO,

JUAN MANUEL TORRRES OCHOA,

ALDO RAUL MARTINEZ LIZARDI,

ñ,'

ñ

BERTHA ZAMORA PRIETO
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Presidente, Slndico y Reg¡dores respectivamente, miembros todos del HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO LIBRE DE CUAUHTEMOC, COLIMA; con fundamento en tos
artículos 31, fracción lV, 115 fracc¡ón ll y lv de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos; 7", 9", 37, fracción lV, 87 Íracción lV, 94 y 104 de la Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Colima, articulos 1", 37,42, fracciones ll y XXVI, de la Ley Orgánica del poder
Legislativo del Estado de Colima; artículosl',3',4',6",6'A,6'8,7',8',11y14det Código Fiscat
Municipal de¡ Estado de Colimai articulos 42,45, fracción lV incisos c) e i),46, fracción l, y 50,
fracción ll de la Ley del Munic¡pio L¡bre del Estado de Colima, asi como en los artÍculo 42 fracc¡ón l,
lV y Art. 79 fracc¡ón Vl del Reglamento del Gobierno Municipal de Cuauhtémoc, Col., por su d¡gno
conducto, nos permit¡mos presentar a la consideración y en su caso aprobac¡ón de esta Honorable
Legislatura, la presente INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNtctpto DE CUAUHTEMOC,
COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

Sirve de sustento a la presente lniciat¡va de Ley que se somete a la consideración y en su caso,
aprobación por ese Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, la sigu¡ente:

ExPosrcróN DE MoTlvos

PRIMERO,- Que de conform¡dad con lo establecido por la fracción lV del artículo 31, de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los mexicanos, contribuir
para los gastos públicos, así de la Federac¡ón, como de los Estados, de la Ciudad de lrléxico y del
Municapio en que residan, de la manera proporcional y equitat¡va que dispongan las leyes. En

con la obligac¡ón antes referida, el propio texto Constituc¡onal en la fracción lV del
artículo 11

tu/

de los
, establece que los municipios adm¡nistrarán libremente su haclenda, la cual se formará
¡mientos de los bienes que les pertenezcan, asi como de las contribuc¡ones y otros
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que las Legislaturas establezcan a su favor

DO,- Que en consideración a la supremacÍa de la Constitución política de los Estados Unidos
y en concordanc¡a con los preceptos anteriormente referidos, la Const¡tución polÍtica del

Libre y Soberano de Colima, se manifiesta en términos similares de conformidad con lo
blecido en su artÍculo 9" y 87, lV; principios estos que también se mantienen en la Ley del
icipio Libre del Estado de Col¡ma en sus artículos 17, fracción Vll y 45, fracción lV, inc¡so a), en

los que se plasma, en el marco del Federalasmo Hacendario, Ia facultad para que cada l\4un¡c¡pio del
Estado de colima, de manera particular, proponga a la Legislatura Estatal, su propia Ley de lngresos
para el Ejercicio Fiscal de que se trate, alendiendo a las características y necesidades propiás que
los hace distintos entre sf.

TERCERO'- Que el Municipio es el nivel de gobierno que mantiene el contacto más cercano con la
poblaciÓn, también es el ente público que tiene la obligación de cumplir de manera efectiva con las
responsab¡lidades que la propia ley le impone, a f¡n de satisfacer las neces¡dades de la sociedad a
quien representa, procurando el bienestar y la prosperidad de ésta. para el logro de ese propósito,
es indispensable conjuntar voluntades, esfuerzos y principalmente, es neceiario contar con los
elementos econÓmicos (lngresos) necesarios para la realización de las func¡ones municipales
encomendadas a los Ayuntamientos desde nuestra carta Magna, asi como sufragar los programas,
proyectos, obras y acciones destinados a atender los servicios públicos y loi justos réclamos
sociales.

HIDALGO No.5, COLONIA CENTRO, C.P. coltMA, MÉxtco
TEL. (312) 32 8 03 11,32AOs 57,
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En este contexto, es conveniente mencionar que en la lnic¡ativa de la Ley de lngresos del Municipio
de Cuauhtémoc, Colima para el Ejerc¡c¡o Fiscal del Año 2018, tiene como propósito el precisar los
conceptos de ingreso que la Hacienda Pública Munic¡pal de Cuauhtémoc, Colima, tiene derecho a
perc¡bir, con el objeto de obtener la consol¡dación de un s¡stema de recaudación municipal que
mantenga sus finanzas públicas sanas y transparentes; que procure la reorientación del destino de
los ingresos públicos hacia la atención de las necesidades más aprem¡anles de la soc¡edad; y, que
permita de igual forma, aminorar los efectos desequil¡brantes que produce la dependencia que se
tiene de las partic¡pac¡ones Federales y Estatales, que si b¡en es cierto son imprescindibles, también
lo es que por su naturaleza son ¡nciertas o variables.

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 94 de la Constitución Politica del
Estado Libre y Soberano de Col¡ma, los Ayuntamientos estamos obligados a remit¡r anualmente al
H. Congreso del Estado del Colima para su aprobac¡ón, nuestros proyectos de leyes de ingresos, a
más tardarel 31 de octubre; y hasta el 15 de noviembre de cada fes años con mot¡vo del cambio de
gobierno municipal y en concordancia con el precepto anteriormente referido, la Ley del Municipio
L¡bre del Estado de Colima en su articulo 45, fracción lV, inciso a), establece que es facultad y
obligación de los eyuntamientos, por conducto de los cabildos respectivos, autorizar y remitjr
anualmente al Congreso, para su aprobación, a más tardar el 31 de octubre y hasta el 15 de
nov¡embre de cada tres años, cuando con motivo del cambio de gobierno mun¡cipal, la in¡c¡ativa de
ley general de ingresos mun¡c¡pales para el s¡guiente año.

QUINTO.- Es importante resaltar que en la lniciativa de ley de lngresos para el Mun¡c¡pio de
Cuauhtémoc, Colima, para el Ejercicio Fiscal 2018 que ahora se presenta a esta H. legislatura, se
apega a los l¡neamientos y criter¡os contenidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
publicada en el Diario Oficial de la Federac¡ón, el 31 de D¡ciembre del 2008, con vigencia partir del
1' de enero de 2009; en consecuencia de lo anterior en el artículo 1 de la presente in¡c¡ativa de Ley
de lngresos del Munic¡pio de Cuauhtémoc, Col¡ma para el ejercicio f¡scal 2018, se incluyen los
¡ngresos programados de acuerdo con la estructura establec¡da por el Consejo Nacional de
Armonizac¡ón Contable (CONAC), en materia del Clas¡ficador por Rubro de lngresos (CRl), asícomo

normas publ¡cadas por d¡cho organismo; y está proyectada con base en el aspecto
de la economfa mexicana, aplicando las tendencias y comportamiento de sus

indicadores económ¡cos; de igual forma, el pronóstico de ingresos municipales para el
fiscal 2018, es congruente con lo presentado en los Criterios Generales de politica

para la lniciativa de Ley de lngresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
correspondientes al mismo ejercicio fiscal, de donde se obtienen variables, mismas que

el ejercic¡o f¡scal 2018 se proyectan de la s¡guiente forma: un Producto lnterno Bruto Nacional
6%, lnflación3'o%, Tipo de Cambio Peso Dólar $18.10, Precio det Barril del petróleo $46.00

Dólares, Tasa de lnterés Nominal Promedao de un 7.0%, asi como en concordanc¡a con las
estimaciones de las Participaciones y Transferencias Federales etiquetadas previstas en la ¡niciativa
de la Ley de lngresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2018, entre otras proyecciones.

Asimismo, dando cumplrm¡ento a los requerimientos establecidos en la Ley de Disc¡plina F¡nanciera
de Las Entidades Federativas y los Municipios, la presente iniciativa que se somete a la
consideración de esta H. Legislatura considera la evolución en los angresos del l\4unicipio de
Cuauhtémoc, Colima, conforme a la cuenta pública del último ejercicio fiscal, el cierre estimado
para el ejercicio fiscal 2017 y las proyecciones de ingreso para el próximo año 2019 en adición al

18, lo anterior con fundamento en lo señalado en el artículo 18 de la citada Ley de Dlsciplina
y en el oflcio número '1304.8/22712017 emitido por el lng. Severo Octavio Grageda
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que la poblac¡ón del Municip¡o de Cuauhtémoc, Colima, a la fecha de elaboración de la presente
in¡ciativa de Ley es de 30,'198 hab¡tantes.

Aunado a lo anter¡or, la presente in¡c¡ativa incluye las proyecciones e informaciÓn siguiente:

L- polílcn oe TNGRESo DEL HoNoRABLE AYUNTAMTENTo DE cuAUHTEMoc, coLlMA.

En atención a las disposiciones previstas por la Constitución Polftica de los Estados Un¡dos
Mexicanos, Constituc¡ón Polftica del Estado Libre y Soberano de Colima, La Ley de Disciplina
F¡nanciera de las Entidades Federat¡vas y los Municip¡os, La ley del Municipio Libre del Estado de
Colima, se prevé que los ingresos a recaudar durante el ejerc¡c¡o f¡scal 2018, se destinaran a cubrir
el gasto público del Mun¡cipio de Cuauhtémoc, Colima; y sus apl¡caciÓn se hará orientada al

cumplimiento de los objetivos y metas que se encuentran previstos en el Plan Munic¡pal de
Desanollo 2015-2018 del Mun¡cip¡o de Cuauhtémoc, por lo anter¡or, el Honorable Ayuntamiento de
Cuauhtémoc, Colima deberá actuar en base a lo s¡gu¡ente:

l.- oBJETIVO.

Fortalecer las f¡nanzas públicas del Munic¡pio de Cuauhtémoc, Colima, med¡ante la ejecución de los

actos admin¡strativos, que impacten de manera d¡recta el ¡ncremento de los ingresos municipales y

con estos se apliquen para br¡ndar mejores servicios públicos en bienestar de las fam¡l¡as

Cuauhtemenses.

2,. ESTRATEGIAS.

a) Promover la actual¡zac¡ón de las Leyes y Reglamentos Mun¡cipales de índole fiscal y
administrativo que infieran de manera directa en la generación de mayores ingresos
munic¡pales.

b) Promover e incentivar el cumpl¡m¡ento voluntar¡o por parte de los sujetos obligados de sus
obligac¡ones fiscales dentro del marco legal aplicable.

Promover los convenios necesarios con ¡nst¡tuciones de banca múltiple, t¡endas de
conveniencia e instituciones públicas estatales y municipales para otorgar más ventan¡llas
receptoras de pagos de contr¡buc¡ones mun¡cipales al alcance de los sujetos obligados.

Ejercer de manera activa la facultad económ¡co coact¡va enfocada a dism¡nuir la cartera
venc¡da con que cuenta la hac¡enda pública municipal y con esto fortalecerla en materia de
¡ngresos tributar¡os.
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c)

e) Actualizar de manera periódica el padrón catastral con el fin de incrementar los ¡ngresos por
contribuciones munic¡pales relacionadas.

3.. META.

Con la ¡mplementac¡ón de las estrategias anteriormente señaladas, incrementar la recaudación de
de libre dispos¡c¡ón para el ejercic¡o fiscal para el 2018, en comparación con el 2017, por lo

d)

tng
un 6.0%.

HIDALGO No.5, COLONIA CENTRO, C.P. cUAUHTÉMoc, coLIMA, MÉxIco
TEL. (312) 32 8 03 1r, 32AOs s7,
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II.- INGRESOS ESTIMADOS PARA EL EJERCICIO 2018.

El Honorable Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima, estima obtener ingresos para el ejercicio fiscal
2018, por la cantidad de $119'011,800.39 (CIENTO DIECINUEVE MILLONES ONCE MtL
OCHOCIENTOS PESOS 39/100 M,N.), distribuido por diferentes contribuciones que a continuación
se detallan:

r.- TNGRESoS DE LrBRE orsposlclóH

a) IMPUESTOS.

Los ingresos derivados de los impuestos se estiman por la cantidad de S15'507,486.80 (QUINCE
MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 8O/1OO
M.N.), mismo que se calculó considerando los recursos recaudados durante los meses de enero a
sept¡embre y las proyecciones de octubre a diciembre de 20'16, el potencial de crecimiento de la
recaudación municipal y de la Unidad de Medida y Actualización parc2018.

b} CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.

No se prevé obtener ingresos por este concepto.

c) CONTRIBUCIONES DE MEJORAS.

Este concepto de ingreso no es objeto de estimación en la presente lniciativa de Ley.

d) DERECHOS.

La estimación diferentes conceptos que integran los Derechos, se proyecta recaudar por la
cantidad de 80,158.23 (OCHO MTLLONES CTENTO OCHENTA MtL CTENTO CTNCUENTA y
ocHo 23/100 M.N.), se calculó considerando los recursos recaudados durante los meses
de enero a y las proyecciones de octubre a diciembre de 2016, el potenc¡al de crecimiento

la munic¡pal y de la Unidad de Medida y Actualización para 2018.

Los
YT
rr¡l icip¡o de Cuauhtémoc, Colima, por las contraprestaciones que reciba por los servicaos que preste

)sos por Productos se estiman por la cantidad de $763,052.85 (SETECTENTOS SESENTA
MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 86/100 M.N.), considerando et potenciat de ingresos det

sus funciones de derecho privado, por el rend¡miento de sus operaciones f¡nancieras así como
el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dom¡nio privado.

O APROVECHAMIENTOS.

Los ingresos derivados de los aprovechamientos se estiman en por la cantidad de g1'g23,342.54
(uN MTLLON OCHOCTENTOS VETNTTTRES MtL TRESCTENTOS CUARENTA y DOS PESOS
54/100 M.N.), están conformados fundamentalmente por los recargos, multas, ¡ntereses, reintegros,
¡ndemnizac¡ones, asl como de los ingresos que percibe el Municipio de cuauhtémoc, colimal por
sus fuqlifis de derecho público d¡stintos de las contr¡buciones, de los que obtengan los organismos

y las empresas de participación mun¡c¡pal.
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g) INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS.

Este conceplo no es objeto de estimación en la presente iniciat¡va de Ley.

h) PART|C|PAC|ONES, APORTACTONES y CONVENTOS.

De conform¡dad con la Norma para armonizar la presentac¡ón de la ¡nformación ad¡c¡onal a la
¡n¡c¡ativa de Ley de lngresos, este rubro comprende las Participaciones, Aportac¡ones y Convenios,
mismos que fueron est¡mados en los términos siguientes:
Por concepto de Participac¡ones Federales o Ramo 28, se prevé obtener la cantidad de
S67'769,758.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), por los siguientes conceptos: El Fondo
General de Participaciones, el Fondo de Fomento Municipal, el Fondo de F¡scalización y
Recaudación y la Participación Especff¡ca del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, se
cuant¡ficaron derivado del monto de ingresos fiscales est¡mados a obtener por la Federación y
considerados en la Recaudación Federal Part¡c¡pable que señala el artf culo 1o. de la lniciativa de
Ley de lngresos de la Federación para el ejerc¡c¡o flscal 2018, turnada por el Ejecutivo Federal a la
Cámara de Diputados.

En cuanto al Fondo de Compensación del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, se tomó como base
el crecim¡ento del monto nacional propuesto en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación 2018. El Fondo de Gasolina y Diesel, asl como lo correspondiente a tenencia, se
calcularon cons¡derando la recaudación real de d¡chos ingresos de enero a agosto y proyectada de
sept¡embre a dic¡embre de 2017, asf como el potenc¡al de crecimiento para2018.

F¡nalmente el Fondo de lmpuesto Sobre la Renta Partic¡pable, se proyectó tomando como base el
comportamiento observado durante 2017, así como la ¡nformación proporcionada por ¡os entes
generadores de este concepto de ¡ngresos.

Por su parte en materia de Aportaciones Federales o Ramo 33, se prevé obtener la cantidad de
§24',961,463.00 (VEtNT|CUATRO MTLLONES NOVECTENTOS SESENTA y UN MtL

,TROSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), lo anterior con base en tas c¡fras del
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa.a2018, que el titular del Ejecut¡vo Federal

a la Cámara de D¡putados del Congreso de la Unión, además de las estimadas al c¡erre del
fiscal en curso, por concepto del Fondo de Aportación para la lnfraestructura Social
y de las Demarcac¡ones Territoriales del Distrito Federat y del Fondo de Aportac¡ones para

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distr¡to Federal,
FAISM y FORTAMUN, respectivamente.

En lo referente a Convenios, se prevé obtener la cantidad de $6,538.96 (SEIS MIL QUINIENTOS
TRETNTA Y OCHO PESOS 96/'t00 M.N.).

¡) rNcENTtvos DERtvADos DE LA cooRDrNActóN FtscAL.
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no es objeto de estimac¡ón en la presente ¡n¡ciativa de Ley.
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j) TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.

No se prevé obtener ingresos por este concepto.

u.- RrESGos RELEVANTES pARA LAs FINANzIS púaL¡cls.

Elentorno macroeconómico previsto para 2018 se encuentra sujeto a riesgos a la baja que podrían
modificar las estimaciones anteriores, donde destacan los siguientes: l) una posposición de la
renegociación de|TLCAN o bien que se abandone el tratado por parte de alguno de los miembros;
ll) un menor dinamismo de la economía de Estados Unidos; lll) un debilitamiento de la economía
mundial; lV) una elevada volatilidad en los mercados financieros internacionales; V) una plataforma
de producción de petróleo menor a lo prevista; y Vl) un incremento de las tensiones geopolíticas. Lo
que puede generar una cafda en la RFP y como consecuencia de esto un impacto directo en las
Participaciones Federales, en consecuencia de lo anterior se propone la implementación de diversas
estrategias con el propósíto de generar más recaudación de ingresos propios y con ello mitigar en la
medida de lo posible un escenario como el planteado anteriormente.

!II.. SALDO Y COMPOSICIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA.

El saldo neto de la deuda pública directa del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, con fecha de corte
al 30 de septiembre de2017, es de $ 9'274,633.24 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 241100 M.N.), que se integra de la
siguiente forma:
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MONTOS DE DEUDA CONTINGENTE

SALDO VIGENTE
AL 30 DE

SEPTIEMBRE DE
2017

$ 1 ,109,176.72

$ 2,223,551.24 MARZO 2028

$ 5,941,905.28
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Iv.. RESULTADO DE LAS FINANZAS PUBLICAS QUE ABARcAN EL ULTIMo eÑo Y
EJERCICO FISCAL 2017

En cumplimiento a lo establecido en elartículo 18 Fracc. lll de la Ley de Disciplina Financiera de
Entidades Federativas y los Municipios, se reflejan los montos de los ingresos del Municipio
Cuauhtémoc, Colima del último ejercicio fiscal y los ingresos al cierre más reciente disponible
ejercicio 2017 y los estimados para el resto del ejercicio.

Formato 7 c)

Municipio de Cuauhtémoc Colima
Resultados de lngresos LDF

(PESOS)

de Libre Disposición 8t,4f,á.$O4.29

13,379,023.lLImpuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos
Ingresos por Ventas de Bienes y

G. Servicios

H. Partic¡pac¡ones

Incentivos Derivados de la Colaboración
Fiscal

Tranferencias

Convenios

8,328,665,72

940,200.03

1,949,009.07

56,881,856.09

85,340,551.33

14,673,g4.7g

7,740,308.78

722,023.29

1,725,300.89

60,477,704.70
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L. Otros Ingresos de Libre Disposición

Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Subsidios y
D. Subvenciones, y Pens¡ones y Jubilaciones

Otras Transferenc¡as Federales
E. Etiquetadas

Ingresos Derivados de Financiamientos

A, Ingresos Derivados de Financiamientos

Total de Resultados de Ingresos

ATñr!-¡\
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L9,767,546.00

19,767,546.00

22,326,44.5.OO

22,326,445.00

101,252,150.29 107,666,996.33

V.. PROYECC¡ÓN DE FINANZAS PUBL¡CAS DEL MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, COL¡MA,
CONSIDERANDO PREÍr,llSAS EMPLEADAS EN LOS CRITERIOS GENERALES DE POLITICA
ECONOMICA.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 Fracc. I de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, se reflejan los montos proyectados a recibir para el Municipio
de Cuauhtémoc, Colima, Col. para elejercicio 2019 en adhesión alejercicio 2018.

Formato 7 a)

Municipio de Cuauhtémoc Colima
Resultados de lngresos LDF

(PESOS)

2
\9

e)
.\

D_
\-l
{-o

¿

J
1. Ingresos de Libre Disposición

A. Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad
B. Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

94,050,337.38

15,507,486,79

8,180,158.23

763,052.86

t,823,342.54

97t660,068.72

16,437,936.00

8,670,967.73

808,836.03

L,932,743.09Aprovechamientos

1 Concepto

HIDALGO NO.5, COLONIA CENTRO, C.P.285OO, CUAUHTÉMOC, COLIMA, MÉXICO
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Ingresos por Ventas de Bienes y
G. Servicios

H. Participaciones

Incent¡vos Derivados de la
I. Colaboración Fiscal

J. Transferencias

K. Convenios

L. Otros Ingresos de Libre Disposición

Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportac¡ones

Transferencias, Subsidios y

Subvenciones, y Pensiones Y
D. Jubilaciones

Otras Transferencias Federales
E. Etiquetadas
Ingresos Derivados de
Financiamientos

A. Ingresos Derivados de Financiam¡entos

Total de Ingresos Proyectados

67,769,758.00 69,802,850.74

6,538.96

24,961,63.OO

24,96t,463.00

6,735.13

25,710,306.89

25,710,306.89

(l'ru

§g
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119,011,800.38 123,37O,375.61

.- Con base a todo lo anterior, se propone el articulado de la lniciativa que se presenta a la
y en su caso aprobación por esa Representación Popular, congruente con los rubros

establecidos de conformidad con la Normatividad aprobada por el Consejo Nacional de
Contable, siendo éstos los siguientes: de Ingresos provenientes de lmpuestos,

Productos de Tipo Corriente, Aprovechamientos de Tipo Corriente, Participaciones
Federales y Aportaciones Federales; mismos que para el ejercicio fiscal2018 suman un total de $
119,011,800.39 (CIENTO DTECTNUEVE MILLONES ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 39/100
M.N.).

Por las argumentaciones antes expuestas y fundamentos vertidos, se somete a la consideración y
en su caso, aprobación del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, el siguiente.

DECRETO

ARTíCULO ÚNICO. Se expide la Ley de lngresos del Municipio de Cuauhtémoc, Colima para el
á

J
Fiscal 2018, para quedar como sigue

HIDALGO NO.5, COLONIA CENTRO, C.P.28500, CUAUHTÉMOC, COLIMA, MÉXICO
TEL. (3121328 03 11 ,32805 57, WWW.CUAUHTEMOC-COL.GOB.MX
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, COLIMA, PARA EL EJERCICIO
FrscAL 2018.

ARTíCULO l,- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de diciembre del 2018,
la Hacienda Pública del Municip¡o de libre de Cuauhtémoc, Colima percibirá la cantidad de §
119,011,800.39 (crENTO DIECINUEVE MILLONES ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 39/100
f¡¡l.N), ingresos necesar¡os para sufragar el gasto pÚblico municipal del e¡ercicio fiscal 2018, mismo
que provienen de las fuentes de ingresos señaladas en la Ley de Hacienda para el Municipio de
Cuauhtémoc, Colima v¡gente, en esta Ley, asi como en las leyes o decretos que expida el H.

Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, que se establezcan por concepto de impuestos,
conkibuc¡ones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones
federales, recursos transferidos, que regulan las leyes, decretos, presupuestos y convenios
respectivos, así como los ¡ngresos que provengan de financiamientos, transferenc¡as, subsidios y
subvenc¡ones, ayudas sociales y otros ingresos que obtenga el municipio; mismos que a
continuación se detallan:
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4.1.1.1 lmpuesto sobre los

sobre esoectáculos y otras diversioñes

Descuentos y bonificaciones

el consumo v transacc¡ones

Accesor¡os del impuesto sobre espectáculos y otras diversiones

Accesorios de ¡mpuestos sobre transmis¡ones patrimoniales

4.1.3 Contr¡buc¡onesde

Contribuciones de me¡oras para obras

oerecho por uso, goce, aprovechamiento o explotac¡ón de b¡eñe' de

HIDALGO No.5, COLONIA CENTRO, C.P.
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4.1.4.3 Derecho de servicios

Servicios médicos

Alumbrado público 3,677,1,42.26

4.1.4.9 Otros Derechos

autorizaciones y refrendos

t26,882.39

Bebidas Alcohólicas

certificaciones

42t,2r9.3t

Diversas cert¡f ¡cac¡ones 96,105.28

4.L,4.4 Accesorios .93

Multas por pago extemporáneo de derechos

Gastos de

de bienes muebles e inmuebles

de bienes muebles e inmuebles

22t,338.77

Pu blicaciones

Bienes vacantes monstrencos

Productos de viveros

0.00

0.00

Venta de esquilmos, aparcería, desechos y basura

Servicio de arrastre de grú 0.00

Uso de parques y unidades deportivas

Otros

multas

Gastos de eiecución de multas

@.5,coLoNlAcENTRo,c.P.285oo,cUAUHTÉMoc,codilA,M-Éxi6-l
7 TEL. (312) 32 I 03 1 1, 32 8 05 s7, WWW.CUAUHTEMOC-COL.GOB.MX 
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0.00

Aseo público 116,997.80

Cementerios 66,410.77

Rastro 565,182.75

Sesuridad oública 0.00

Concesiones 0.00

3,O87,268.tt

864,790.s7

Anuncios v publicidad

7,089,859.77

Licencias v oermisos 0.00

478,2r0.3r

Catastro

Ecoloeía 10,200.48

0.00

Reca rsos 99.277.93

0.00

4.i.s PRoDUcros 763,052.86

121.856.83

r2L,582.23

/ ror^"timpresas

0.00

//
0.00

0.00

298,27s.03

Productos de capital 0.00

4.1,6 APROVECHAMIENTOS L.423.442.s4

Multas porfalta a reglamentación municipal 248,254.57

0.00

0.00

fr,
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Descuentos de multas -47,272.03
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Disposiciones genera Ies

lnfíCUIO 2.- Los ingresos que recaude el Municipio en cumplimiento de la presente Ley, se
concentraran en la Tesorería Municipal y depositarán en cuentas bancarias productivas al dÍa hábil
rinmediato posterior de su recaudación, salvo que exista alguna situación justificada o extraordinaria
qP¿9\p¡da, de lo anterior se dará aviso inmediato a la contralorÍa municipal para tos efectos legales

4.T.7 INGRESOS POR VENTA DE EIENES Y SERVICIOS 0.00

lngresos por venta de bienes y servicios de organismos
desce ntra I iza dos

Fondo General de Partici 42,365,298.00

Fondo de Fomento Muni 75,022,107.00

343,871.00

1,003,351.00

Fondo de Fiscalización y recaudación 1,989,510.00

Fondo de Gasolina y diesel

2,028,849.00

Fondo de Aportación para la lnfraestructura Social

Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los

Multas federales no fiscales

Accesorios de multas federales no fiscales

Endeudamiento ¡nterno

por tal motivo durante el ejercicio fiscal 20'18 sólo se podrá disponer de los recursos

Otros

4,2.L.1. PARTICIPACIONES

Tenenc¡a

ISAN

IE PS

artículo 3B

4.2.L.2 APORTACIONES

Otros conven¡os 0.00

Préstamos a 0.00

HIDALGO NO.5, COLONIA CENTRO, C.P.28500, CUAUHTÉMOC, COLIMA, MÉXICO
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efectivamente recaudados, en los términos del presupuesto de egresos aprobado y con base en las
disposiciones legales aplicables v¡gentes.

Como resultado de las acciones conducentes para eficientar la recaudación y abat¡miento del rezago,
la hacienda públ¡ca municipal podrá recib¡r ingresos por contr¡buc¡ones que excedan el monto global
que en la presente Ley de lngresos se estima percibir.

ARTÍCULO 3.- Las Contribuciones, Productos y Aprovechamientos, señalados en esta Ley se
causarán durante el año 2018, en la forma que lo determine la Ley de Hacienda para el Municip¡o de
Cuauhtémoc, Colima, vigente y demás d¡sposiciones f¡scales aplicables.

lnfíCUIO 4.- Los ingresos por part¡c¡pac¡ones y aportaciones federales, asf como recursos
transferidos se percibirán, de conform¡dad con las leyes, decretos, presupuestos, acuerdos y
convenios que los establecen, y los que en lo suces¡vo se expidan, adic¡onen o modifiquen.

ARTfcuLo 5.- cuando la recaudación de los ingresos de libre disposic¡ón señalados en esta Ley,
superen a las cantidades aprobadas para el ejercicio fiscal 2018 en la presente Ley, se apl¡caran en
los térm¡nos señalados en el último párrafo del artículos 13, 14 y noveno transitorio de la Ley de
Dlscipl¡na F¡nanciera de las Entidades Federat¡vas y los Mun¡cipios.

Para efectos de esta Ley se entenderán por lngresos de libre disposición, como los lngresos locales
y las part¡cipaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de

zac¡ón de los lngresos de las Entidades Federat¡vas en los términos del artÍculo 19 de la Ley
I de.Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté

a un fin espec¡flco; lo anterior en térm¡nos de lo dispuesto por la fracción XIX de la Ley de
Financiera de las Ent¡dades Federativas y los Municip¡os.

JLO 6.- Durante el ejercicio fiscal 2018 se causarán recargos, por concepto de indemn¡zación
municipal por la falta de pago oportuno de las contribuciones o los aprovechamientos, ya sea

fecha o dentro de los plazos fijádos por las dispos¡ciones fiscales o los convenios respe'ctivos,
s recargos se aplicarán por cada mes o fracción de mes que transcurra desde la fecha en que
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, apl¡cando la tasa del 2.25% mensual sobre

Saldos insolutos. La Tasa señalada en el presente artículo será aplicable por el retraso en el depósito,
a las cuentas bancar¡as del Mun¡cip¡o de cuauhtémoc, colima de los ingresos recaudados, salvo lo
dispuesto en el articulo 2 de la presente ley.
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ARTÍCULO 7.- E_n el Municipio de Cuauhtémoc, Colima, la Comisión de Agua potable y
Alcantarillado de Cuauhtémoc, durante el ejercicio f¡scal 2018 proyecta recaudar y adm¡nisfar la
cantidad de S 14,561,740.63 (CATORCE MTLLONES eUtNtENTOS SeSe¡lie y UN MtL
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sETEclENTos CUARENTA PESos 63/100 M.N.). tngresos provenientes de tos derechos por ta
prestac¡ón de los servic¡os públ¡cos de agua potable, alcantariltado y saneamiento; y demás que le

sstar la legislación en mater¡a de Aguas del Estado de colima. Aplicará las tarifas y cuotas
en la Ley que Establece ras cuotas y Tar¡fas para er pago de Derechos por ros §ervicios

HIDALGO No.5, COLONIA CENTRO, C.P. CUAUHTÉMOC, COLIMA, MÉXICO
TEL. (312) 32 8 03 1r. 328Os s7,



tu,
Ui Eoülüllo cm ¡¡ra¡¡s

- 

2no-ant

Prlbl¡cos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, y
observará las d¡sposiciones y procedimientos conten¡dos en la Ley de Hac¡enda para el Municipio
de Cuauhtémoc, Colima, y en ei Código Fiscal Municipal del Estado de Colima.

AnffCULO 8.- Se derogan las d¡sposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o
consideren a personas como no sujetos de contr¡buciones estatales, otorguen tratam¡entos
preferenc¡ales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones munic¡pales, dist¡ntos de los
establecidos en el Código Fiscal Munic¡pal del Estado de Colima y en la Ley de Hacienda para el
Mun¡c¡pio de Cuauhtémoc.

Lo d¡spuesto en el párrafo anter¡or también será aplicable cuando las disposiciones que contengan
exenc¡ones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuc¡ones
municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y
contribuc¡ones mun¡c¡pales, se encuentren contenidas en normas jurÍd¡cas que tengan por objeto la
creación de organismos descentrelizados, órganos desconcentrados y empresas de partic¡pación
munic¡pal, estatal o federal. En virtud de lo anterior, en el ejercicio fiscal 2018, prevalecen los
¡ncentivos, beneficios y descuentos fiscales establecidos en Ia Ley de Hacienda para el Municipio de
Cuauhtémoc y en el Código Fiscal Municipal del Estado de Colima.

LO 9.- En el e.ierc¡c¡o fiscal de 2018, toda ¡niciat¡va o decreto que se presenten a la
de la Legislatura local y cuya aprobación d¡sminuya los ingresos municipales

en la presente Ley, previo a su aprobación deberá incluir la estimac¡ón del impacto
de dicha iniciativa o decreto, lo anterior en términos de lo señalado la Ley de

plina Financ¡era de las Entidades Federativas y Los Municipios, en el marco del princip¡o de
presupuestario sostenible.

TRANSITORIOS

ÚHICO.- gl presente decreto entrará en vigor el dia 1" de enero de 20'18, previa su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Colima".

Sin nada más que agregar se somete a votación nominal al pleno del cabildo y fue aprobado por

U NANII\4IDAD,

Atentamente:

LIC. RAFAEL'MENDOZA GODINEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL
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RUBIOC MARIA
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REGIDORA
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c. JosE PREctADo cuDtño

REGIDOR

C, JUAN MAN ROCHA COBIAN

se instruye al secretario del H. Ayuntamiento del Municipio Libre de cuauhtémoc, colima,
a fin de que remita, la presente iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de cuauhtémoc
del Ejercicio fiscal 2018,a la consideración y en su caso aprobación del Honorable congreso
del Estado Libre y Soberano de Colima.

La presente forma parte integrante de la lniciativa de Ley de lngresos del Municipio de
cuauhtémoc, colima para el ejercicio fiscal del año 2018, del Honorable Ayuntamiento del
Municipio Libre de Cuauhtémoc, Colima.

ACLARADAS TODAS LAS DUDAS, EL C. PRESIDENTE LO SOMETE A
CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN LO GENERAL Y PARTICULAR EN
VOTACIÓN NOMINAL. CON LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN EMITIDA,
SE ACUERDA QUE: ES DE APROBARSE Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA
LEY DE INGRXSOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, PARA EL MUNICIPIO
DE CUAUHTÉMOC, COL.

=====se ext¡ende la presente en la cabecera del Municipio de cuauhtémoc, colima, a los treinta
dias
diecisiete.

del mes de octubre del año dos mil

ANTON IA

HIDALGo No. s, COLONIA CENTRO, C.P. CUAUHTÉMOC, COLIMA, MÉXICO
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